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“Estudia no para saber más,

sino para servir mejor”
INTRODUCCIÓN:

Las “Dominicas Misioneras de la Sagrada Familia”, es una congregación perteneciente a la Familia de “La Orden de Predicadores” cuyo fundador fue Santo Domingo de Guzmán. De él y sus seguidores proviene la espiritualidad que anima la misión educativa de nuestra Congregación. 
Santo Domingo de Guzmán nace en España el año 1170 y recibió un don profético que lo impulsó a dar respuestas concretas a las situaciones concretas de la Iglesia y la sociedad de su tiempo. Poseía una clara conciencia de que el hombre, para llegar a su plena realización personal y ser así verdadero agente de cambio, debe poseer un profundo celo por la búsqueda de la verdad a través de la contemplación y el estudio permanente. Insiste y hace suya como norma de su orden el estudio no para saber más, sino para servir mejor.

Es así como el Padre José Cueto y la Madre Pilar dan vida a este carisma a través de la educación cristiana de la juventud, proyección concreta que ellos dieron del Carisma Dominicano.

Desde 1935 está presente la Congregación en Chile, extendiéndose al año siguiente a Santa Juana, dos lugares significativos por las necesidades vitales de promoción que existían en ambos.

I. ANTECEDENTES GENERALES

1. IDENTIFICACIÓN
A)   ESTABLECIMIENTO     : ESCUELA PARTICULAR Nº 1  “CLORINDA AVELLO” 

B)   RUT                            : 70.770.000-9

C)  DECRETO COOPERADOR: 5413 Del 27 de julio de 1950

D) ROL BASE DE DATOS     :  004947-6


2.     UBICACIÓN:

A) REGIÓN

: OCTAVA

B) PROVINCIA
: CONCEPCIÓN

C) COMUNA

:  SANTA JUANA

D) CALLE

:  JOSÉ CARDENIO AVELLO, 240

E) TELEFONO / FAX
:  779222/779978

3. MODALIDAD: 

A)NIVELES DE ESTUDIO
:Pre – Básica

Pre - Kinder  ( 1 curso)

Kinder ( 2 cursos)

Básica   NB1 a NB6  (2 cursos por nivel)
B)DECRETO DE EVALUACIÒN
:  511/1997

C)PLAN DE ESTUDIOS

: NB1 y NB2 N° 625/2003




NB3
Nº 220/99




NB4
Nº 81/2000




NB5  Nº 481 / 2000




NB6
Nº 092 /02

D) EDUCACIÓN ESPECIAL
: GRUPOS DIFERENCIALES

F) PROYECTO DE INTEGRACIÓN: Nº DE RESOL.   002315/97


4. DEPENDENCIA:

A) SOSTENEDOR: CONGREGACIÓN “DOMINICAS MISIONERAS DE LA SAGRADA FAMILIA” 

B) DIRECTORA Y REPRESENTANTE LEGAL:







HNA. MARGARITA PAGOLA ACEDO

5. VISIÓN: 

Queremos una escuela abierta, alegre, acogedora, capaz de entregar una formación sólida, que permita a los alumnos / as cultivar los valores dominicanos y ser gestores / as de cambios en la sociedad.

Queremos una escuela que se preocupe por el desarrollo integral de los alumnos / as, con valores y principios cristianos, respetando los criterios comprometidos con el “hacer y el crecer” de nuestro entorno.  

Queremos una escuela con un fuerte sentido de comunión fraterna.

Queremos una escuela con metodologías innovadoras, audaces y más participativas, realizadas con profesores comprometidos del quehacer educativo.

Queremos una escuela con participación activa de los padres y apoderados en el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos.

Queremos una escuela que sea centro de cultura y espiritualidad para lograr un/a niño/a dominicano preparado para la vida.

6. MISIÓN

“NUESTRA Misión Evangelizadora, como la de Jesús, nos compromete a transformar la sociedad con la fuerza de la justicia y el amor; a participar activamente en la pastoral de conjunto en la Iglesia local”(ORD. DOMINICAS MIS. SGDA. FAMILIA Nº 12)

La escuela asume la misión de la Congregación DOMINICAS MISIONERAS DE LA SAGRADA FAMILIA educar cristianamente respondiendo así al derecho inalienable del hombre y de la mujer a la educación.

Nuestra escuela pretende orientar, guiar y apoyar a los educandos para que desarrollen sus capacidades físicas, intelectuales y morales, crezcan armónicamente y descubran la necesidad de poner su capacidad al servicio de los demás en una acción liberadora y solidaria teniendo como modelo a Jesucristo a través de la espiritualidad de Santo Domingo de Guzmán y nuestros Fundadores, Padre José Cueto y la Madre Pilar.

Trabajar interrelacionados con todos los estamentos de la comunidad educativa, con un compromiso de trabajo colaborativo y evangelizador que les prepare para enfrentar la realidad que les toca vivir, respetar la vida y defenderla en toda circunstancia.

II. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y VALORES                       

A. PRINCIPIOS  

La Comunidad educativa, Escuela Particular Nº1 “CLORINDA AVELLO”, nace con una misión evangelizadora con principios cristianos, basados en la Iglesia Católica y en la Congregación de DOMINICAS MISIONERAS DE LA SAGRADA FAMILIA: “La educación cristiana preferentemente de la juventud”.

De acuerdo a lo anterior, pretendemos que nuestra educación tenga las siguientes características:

1. EVANGELIZADORA: 







      Que permita al niño/a y adolescente descubrir su dignidad de persona creada a imagen y semejanza de Dios. Que conozca y respete derechos y deberes. Que den testimonio de su fe como creyentes.

2. SOCIALIZANTE: 










Educación transformadora de la sociedad, integrando a cada un de los    miembros de la comunidad educativa para que sean agentes liberadores de la persona humana. Que sean sujetos de su propio desarrollo y también al servicio de la comunidad, del entorno.

3. DEMOCRÁTICA:

Que forme al niño/a como agente participativo. Que permita a los  alumnos / as expresar sus opiniones libremente y como protagonistas de su propia formación.

4. PARA LA JUSTICIA:

Desarrollar en el niño/a la actitud crítica para sensibilizarlos y    formar en ellos una postura de rectitud y colaboración.

5. PARA EL SERVICIO:                                                                                     

Que permita al niño/a descubrir y desarrollar su capacidad personal y su     responsabilidad en el servicio solidario de su curso, colegio, entorno, especialmente de los más necesitados.

6. PARA EL DIÁLOGO

Que lleve al niño/a a valorar, respetar y compartir con todas las personas buscando en diálogo respetuoso, acogedor, constructivo y transparente como medio para comunicarse y conseguir las metas propuestas.

7. PARA LA VIDA

Que permita al niño/a valorar y respetar la vida desde su concepción como primer derecho de la persona y les impulse a defender y proteger la vida colaborando para su mejor crecimiento y desarrollo.

De acuerdo a estos principios, la escuela se esmerará por formar una verdadera Comunidad Educativa cuya preocupación sea favorecer:

· Un ambiente educativo que integre activamente a todos los estamentos (Alumnos, Profesores, Personal Administrativo, Auxiliares, Padres Y Apoderados).

· El desarrollo de la personalidad cristiana de niños y niñas.

· La integración entre cultura y Evangelio.

· El desarrollo de una mentalidad abierta a los desafíos que plantea el nuevo milenio (Pluralismo, Globalidad, Diversidad Cultural, Etnias, Religiones, etc.) sin dejar de lado los principios humano-cristianos.  

B. VALORES

Nuestra Comunidad Educativa, a través de la Educación Cristiana, persigue desarrollar y profundizar los valores:

1. LA VERDAD: 

Transferencia y autenticidad de vida basada en la personificación de la VERDAD en CRISTO a través de la cual ejercer la libertad.

2. LA JUSTICIA: 

Tratar de dar a cada uno según sus    necesidades.

3. LA ORACIÓN: 

Es el diálogo y la comunicación constante con nuestro PADRE DIOS presentándole la realidad humana en la que estamos inmersos. El fruto de este encuentro debe reflejarse en nuestras relaciones con los demás.

4. EL ESTUDIO: 

Elemento esencial de nuestro carisma dominicano. Estudio no sólo para saber más, sino para servir mejor.

5. DEMOCRACIA: 

Promover en nuestra tarea educativa el espíritu democrático que permita a los alumnos / as expresar sus opiniones libremente y como protagonistas de su propia formación.

III. OBJETIVOS GENERALES

Con respecto a los Principios y Valores que queremos ver plasmados en nuestros alumnos /as vemos nuestra función, compromiso, responsabilidad, ...:

1. PROFESORES

Tener una buena disposición hacia las diversas actividades que nos proporcionan nuevas herramientas para la formación de nuestros alumnos.

Como profesores tenemos una misión evangelizadora y formadora basada en los principios y valores dominicanos, cristianos.     

Comprometer nuestra labor docente hacia un constante cambio y perfeccionamiento para enfrentar los diversos desafíos que nos plantea la Educación actual.        

Mantener un clima cálido, acogedor, sencillo, alegre, donde cada uno de sus miembros pueda vivir la libertad, el compromiso, la aceptación, la responsabilidad experimentando la felicidad de la entrega como ser humano.                                              

 Motivar el perfeccionamiento constante que mantenga al profesorado en continua búsqueda de metodologías y formas de aprendizajes para entregar una educación de “buena calidad” donde prime el engrandecimiento de la persona.  

Compromiso con el quehacer educativo para alcanzar las metas propuestas en la parte académica y evangelizadora.

Tener conocimiento de los recursos y materiales existentes en el Establecimiento y utilizarlos.                                            

2. ALUMNOS

Lograr que el alumno /a se desarrolle en forma integral de acuerdo a los principios y valores de nuestra comunidad educativa.                                         

Lograr que el alumno /a adquiera las herramientas necesarias para insertarse y desenvolverse en la sociedad actual.                                          

Descubrir las potencialidades individuales e incentivar a un desarrollo constante a través de los distintos aprendizajes y de la vivencia de valores.                                       

 Facilitar instancias permanentes para la expresión creativa, desarrollo del espíritu crítico constructivo, el buen uso de la libertad, del respeto, de la interacción ofreciendo talleres dirigidos y de libre elección en un trabajo colaborativo y complementario. 

 Potenciar en el niño/a todas sus fortalezas, sus riquezas, sus posibilidades valorando los pequeños logros en su ser y hacer. Valorar la VIDA como el don más preciado: Cuidándola, protegiéndola en todas sus dimensiones. Optando por un ambiente libre de drogas, alcohol, violencia, con el fin de tener VIDA.                    

Amar la presencia del niño/a con sus debilidades y fortalezas animándola constantemente a superarse y desarrollar todas sus riquezas, valorando sus logros como un camino esencial para la realización personal.

Formar Pastoral juvenil.

Formar Centro de Alumnos.

3. APODERADOS: 

Queremos padres que:

· Asuman ser los primeros agentes formadores de sus hijos /as, agrupados en los Centros de Padres y Apoderados.

· Hagan de su hogar un ambiente familiar donde se vivan de manera coherente los valores expresados por el colegio.

· Sean partícipes activos del proceso enseñanza-aprendizaje

· Comprometidos con la misión evangelizadora y formadora basada en los principios y valores dominicanos, cristianos.

· Abrir espacios de participación y compromiso colaborativo que favorezca el clima fraterno y comunitario, formando parte de la red de apoyo en favor de los aprendizajes y valores que lleven a nuestros alumnos / as a ser felices.

· Crear Escuela para Padres, tratando temas de interés que vayan en beneficio del alumno y su entorno familiar.

· Formar Apoderados monitores para apoyo en Aprendizaje, Orientación y Pastoral.

4. PERSONAL  ADMINISTRATIVO:

5. ENTORNO O MEDIO:

Es el espacio vital de vida y cultura que rodea a la escuela. De ella deberá recibir la aportación que complementa la educación dad al interior para una formación más integral y completa. Al mismo tiempo deberá aportar su quehacer hacia la comunidad a través de un plan integrado e integrador.

6. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

Favorecer la vivencia de un clima armónico desde la libertad, el compromiso, la verdad, el respeto,...para todo el quehacer de la escuela.

Revitalizar la gestión escolar... para lograr el desarrollo de sus potencialidades. Optimizar, mejorar, perfeccionar las redes de apoyo internas y externas para fortalecer el desarrollo de sus potencialidades.

7. RECURSOS: 

· Valorar recursos humanos favoreciéndolos en toda su dimensión.

· Mejorar la infraestructura, equipamiento y materiales

IV. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

     Formar personas integrales, que sean capaces de enfrentar los desafíos y cambios que produce la sociedad actual siendo solidarios, creadores, desarrollando espíritu emprendedor y respetando el medio socio – natural en el que están insertos.

1. PEDAGÓGICO-CURRICULAR: 

Lograr un rendimiento escolar acorde con los planes y programas vigentes, considerando las capacidades intelectuales de nuestros alumnos / as.

· Estudio y planificación seria de la clase. Realizar clases creativas y participativas.

· Crear y aplicar instrumentos de evaluación de los O.F.T.

· Acoger a niños con limitaciones, promover programas y actividades con alumnos que tienen algún tipo de problema, ya sea físico o mental (grupo diferencial e integración)

· Abrir espacios para estar, reflexionar...

· Participar en cursos de perfeccionamiento – proyectos - talleres – PME – estar atentos /as a los nuevos proyectos. 

· Favorecer trabajo en equipo. 

· Integrar a apoderados en distintas actividades paraacadémicas para hacer de estas una instancia de convivencia con el propósito de crear lazos de fraternidad. 

· Planificar acciones innovadoras para la utilización de las salas de recursos educativos (biblioteca – computación – multiuso).

· Apoyar a niños con dificultades en el aprendizaje. 

· Elevar los conocimientos académicos.                                                                                    

2. ADMMINISTRATIVO-FINANCIERO: 

Nuestro Colegio es una institución sin fines de lucro, su fin es prestar servicio Educativo – Pastoral a la comunidad escolar en la que está inserta, por lo tanto no tiene carácter de empresa.

· Nuestra Escuela se financia con aportes fiscales (Subvención)

· En la distribución de recursos se deberá tener en cuenta  el criterio de justicia, especialmente en el pago de remuneraciones, justas y oportunas a todo el personal de la escuela.

· Administrar recursos financieros con visión de futuro.

· Mantener renovado el mobiliario e incentivar el cuidado dando el uso correcto. 

· Implementar nueva tecnología al servicio del aprendizaje.

· Complementar material didáctico de acuerdo a la reforma educacional

3. COMUNITARIA: 

Nuestra escuela debe ser una gran familia en la cual cada uno de los estamentos existentes en ella sean un motor generador de un ambiente propicio para nuestros alumnos, que debe ser el motivo central de nuestra misión como colegio de Iglesia.

· Abrir espacios de participación entre padres e hijos...

· Incentivar para que los padres participen como monitores en el desarrollo del aprendizaje.

· Estar atentos a necesidades básicas de nuestros apoderados y entorno.

· Participar activamente en talleres,  encuentros, etc.

4. ORGANIZATIVO-OPERATIVO: 

El equipo de gestión debe integrar y coordinar la labor de la unidad educativa. 

Fortalecer la persona-profesor a través de perfeccionamientos, talleres, retiros, reflexiones,...

· Comunidad religiosa

· Docentes

· Personal administrativo

· Personal auxiliar

· Padres y Apoderados

· Alumnos /as

5. CONVIVENCIA: 

Fortalecer el clima armónico, sencillo, alegre, fraterno,    cooperativo en el establecimiento. 

Incentivar instancias de encuentros, convivencias, celebraciones, etc,...

Ser promotores de una convivencia afectiva y fraterna en todos los ámbitos del quehacer de la comunidad.

6. EVALUACIÓN: 

Elaborar pautas de evaluación que permitan medir los logros de las metas del P.E.I. y a su vez detectar las debilidades o falencias que pudieran surgir durante el desarrollo del mismo para tomar decisiones remediales.

Será evaluado en consejo de profesores, reuniones de cada estamento de la Comunidad Educativa al finalizar el semestre a través del P.O.A.

REGLAMENTO INTERNO ESCOLAR Y NORMAS DE CONVIVENCIA.
La Escuela Particular Nº 1 " Clorinda Avello " es una unidad Educativa Católica , dirigida por la Congregación de Dominicas Misioneras de la Sagrada Familia. Está ubicada en calle José Cardenio Avello Nº 240 en la Comuna de Santa Juana y centra su quehacer Educativo Pastoral en el Proyecto Educativo, cuyo objetivo fundamental es la Educación Integral de los alumnos y alumnas, formándolos en la cultura a la luz de las enseñanzas de Cristo y mediante el anuncio del Evangelio, Buena Noticia para todos los hombres y mujeres de nuestro tiempo.

Para cumplir con la misión educativa, el Establecimiento Educacional se regirá por el presente reglamento de disciplina y normas de convivencia, que pretende facilitar las relaciones entre los miembros de la Comunidad Educativa, de modo que los alumnos y alumnas adquieran hábitos y valores que consideramos fundamentales en su desarrollo personal. Destacamos entre los citados valores y hábitos los siguientes:

1. Respeto a los demás.

2. Verdad: decir la verdad y actuar conforme a la verdad.

3. Responsabilidad, puntualidad y asistencia.

4. Higiene y presentación personal.

5. Cuidado de sus bienes personales y al servicio de la comunidad.

6. Capacidad de reconocer y superar sus limitaciones.

7. Defender y respetar la vida propia y la de los demás

8. Solidaridad con el prójimo.

9. Reconocimiento de las propias faltas.

10. Capacidad de autoformación.

Todo lo anterior supone:

a) Concebir la disciplina como objetivos a lograr, más que como reglas a cumplir.

b) Asumir la disciplina como una responsabilidad que implica a todos los miembros de la Comunidad Educativa.

c) Ayudar a los alumnos y alumnas para que desarrollen una buena disposición para vivir en sociedad, lo que los llevará a asumir las normas del Establecimiento como una ayuda para su crecimiento personal.

d) Lograr que los alumnos y alumnas lleguen a comprender y asumir que toda vida en sociedad lleva consigo la existencia de derechos que han de exigirse y de deberes que deben cumplirse.

La Escuela es un lugar propicio para el aprendizaje y la maduración en el crecimiento total. Necesitamos crear un ambiente para el desarrollo integral y esto se logra con la disciplina, que es el esfuerzo personal y grupal adecuado para formar   ese ambiente, el cual tenemos que cuidar entre todos, aunque en algún momento exija sacrificio y esfuerzo. 

Para todo lo anterior queremos una escuela alegre, de trabajo, que favorezca una relación familiar entre todos, donde haya orden y corrección en el actuar, respeto por la dignidad de cada uno,  sinceridad, entendimiento razonable, servicio, clara vivencia de lo sobrenatural, inserto en lo cotidiano y que favorezca la libertad.

El presente reglamento se presume conocido por los alumnos, apoderados y comunidad escolar desde el momento de la matrícula, entregando una copia al alumno.

OBJETIVO  1. - 

Dar la posibilidad de expresión y participación a todos los miembros de la  Comunidad Educativa, favoreciendo actitudes democráticas de respeto, diálogo, escucha, expresión de juicio crítico, compromiso,  etc.

DERECHOS : Los alumnos y alumnas tiene derecho a:

1. Conocer el Proyecto Educativo, Pastoral y el Reglamento interno del Colegio.

2. Dar su opinión y ser escuchados(as)

3. Ser  respetuosos(as) con todos los mienbros de la Comunidad Educativa.

4. Preguntar a los profesores cuando la materia no sea entendida.

5. Tener discrepancia con el profesor y expresarla con respeto.

6. Conocer las anotaciones del libro de clases.

7. Conocer los resultados de las pruebas dentro de los 15 días siguientes a su realización.

8. Que todas las clases se inicien con puntualidad.

9. Ser informados(as) con anticipación de los posibles cambios de horas de clases.

10. Recibir la atención que necesiten de los Profesionales del Establecimiento.

11. Utilizar los recursos materiales existentes en el Establecimiento  para la formación de los        alumnos(as).

12. Recibir información sobre sus posibilidades para proseguir estudios en otros Establecimientos Educacionales.

13. Recibir la enseñanza en forma coherente con los planes y programas aprobados por el Ministerio de Educación, por personal idóneo que la escuela designe.

14. Participar en actividades Paraacadémicas que se realicen en la escuela: deportivas, culturales, artísticas y religiosas.

15. Organizar y participar en el Centro de Alumnos.

DEBERES. :
Los alumnos (as) tienen el deber de exigir el cumplimiento de sus derechos  y fomentar el diálogo y el buen trato entre compañeros (as) y con los demás miembros de la Comunidad Educativa, dentro de un ambiente donde reine un clima de respeto y armonía.

OBJETIVO 2: 

Ofrecer a los alumnos(as) valores cristianos, acordes con la confesionalidad de la Escuela.

DERECHOS: 

Los alumnos (as) tienen derecho a:

1. Manifestar actitudes de amor y entrega desinteresada a los demás.

2. Recibir una formación cristiana, sólida, de acuerdo al nivel de madurez  de cada alumno(a) en coherencia con el Proyecto Educativo y Pastoral de la Escuela.

3. Participar en celebraciones litúrgicas que les permitan vivenciar la fe católica.

4. Formar parte de grupos de Pastoral infantil y juvenil.

DEBERES:
1. Ayudar a los compañeros(as) y demás miembros de la Comunidad Educativa de acuerdo a las posibilidades de cada uno.

2. Participar activamente y con respeto en la oración matinal y en otras oraciones comunitarias.

3. Participar en la clases de  Religión en forma activa y responsable.

4. Convivir en forma armónica con sus compañeros(as) y con los demás miembros de la Comunidad Educativa.

OBJETIVO 3:

Lograr que los alumnos y alumnas adquieran una responsabilidad acorde con la misión que les corresponde desempeñar en la sociedad.

DERECHOS: Los alumnos (as) tienen derecho a:

1. Recibir todas las clases correspondientes al Plan de Estudios vigentes para cada Sector, Subsector o Asignatura.

2. Elegir una o dos actividades paracadémicas de libre elección que ofrece el Establecimiento para su formación completa e integral.

3. Facilitar la comunicación entre la Escuela y los Padres y Apoderados, manteniendo diariamente en su poder la libreta de comunicaciones.

4. Ausentarse de la sala de clases o de la Escuela cuando haya una causa que así lo requiera.

5. Realizar oportunamente las actividades de Evaluación ( pruebas, trabajos, disertaciones, etc.) que les permitan demostrar los aprendizajes adquiridos.

DEBERES: 

Para facilitar el cumplimiento de los derechos citados, los alumnos y alumnas tienen el deber de; 

1. Asistir diariamente a clases.

2. Ser puntuales en las clases y en otras actividades en que el alumno (a) se comprometa.

3. Los alumnos podrán ser retirados del Establecimiento en forma personal sólo por los Padres y/o Apoderados.

4. Avisar la posible existencia de actividades de evaluación al solicitar permiso de ausencia de la sala o de la Escuela.

5. Evitar la realización de ventas no autorizadas en el Establecimiento.

6. No interferir en el desarrollo de las clases de otros cursos.

7. Cuidar el aseo y presentación de sus cuadernos.

8. Dar interrogaciones sobre materias tratadas en clases, sin aviso previo, en forma oral o escrita con calificación coeficiente uno.

9. Cumplir con el trabajo escolar que se le encomiende y presentarlo el día fijado.

10. Poseer agenda o libreta con sus datos personales.

11. Durante el cambio de hora, el alumno debe permanecer en la sala de clases, en espera de su profesor. En ausencia de él no podrá salir del aula y ocuparán su tiempo libre en lo que le designe el Inspector General.

12. La clase de Educación Física es obligatoria. Todo alumno (a) que no haga Educ. Física debe estar justificado por su apoderado ante el Inspector o en su defecto presentar el certificado médico. El profesor asignará al alumno (a) una actividad teórica (las eximiciones  rigen para la actividad física solamente).

13. En caso de enfermedad u otras causas imprevistas corresponderá al Inspector autorizar la salida del Establecimiento, dejando constancia del motivo y hora en un libro " Registro de Salida ". Sólo el Apoderado podrá retirar a su pupilo. 

OBJETIVO 4:
Crear en los alumnos (as) hábitos de limpieza, aseo y presentación personal de acuerdo a su edad y requerimientos del Establecimiento.

Valorar la importancia de la presentación personal en toda relación humana especialmente en la Escuela.

DERECHOS:
 Los alumnos (as) tienen derecho a :

1. Que los miembros de la Comunidad Educativa estén siempre presentables y acordes a la actividad que realizan. 

DEBERES:
1. Todos los alumnos (as) deberán ingresar al establecimiento con su uniforme completo ( Damas: Júmper o pantalón de colegio azul marino tradicional, calcetas , chaleco y otra prenda de abrigo azul marino,  blusa blanca, corbata , insignia, zapato o botín escolar, delantal cuadrillé azul. Varones: camisa blanca suéter azul marino, pantalón plomo, zapatos negros, delantal blanco y/o cotona, corbata e insignia.). El día que por horario de clases corresponda realizar educación física, pueden llegar al establecimiento con el buzo propio de la Escuela. ( buzo y short verde, polera y calcetas blancas y zapatillas).

Las damas podrán usar el pantalón de colegio sólo entre los meses de abril al 30 de  Septiembre.

2. Evitar traer a la Escuela objetos de valor o distractores ( aros, sortijas, personal, celulares, etc.)

3. El uso del delantal es obligatorio dentro del establecimiento.

4. Ingresar, permanecer y salir del Establecimiento en perfecto estado de aseo y presentación e higiene personal.

5. Para las alumnas el largo del júmper será  hasta la rodilla.

6. El pelo deberán mantenerlo limpio y peinado.  Las niñas atado  y ordenado y los varones con un corte escolar.

OBJETIVO 5

Crear en los alumnos (as) hábitos de respeto y preocupación por el entorno natural y cultural.

DERECHOS: 

Los alumnos tienen derecho a:

1. Estar en un ambiente limpio y ordenado.

2. Encontrar en buenas condiciones de uso los recursos materiales existentes en el establecimiento.

DEBERES:
1. Mantener limpia la sala de clases y otras dependencias del establecimiento: patios, baños, biblioteca, talleres , pasillos, etc.

2. Hacer uso adecuado de basureros y papeleros.

3. No marcar ni rayar los libros que son de uso común.  (Biblioteca, sala de clases y multitaller)

4. Colaborar en la óptima mantención de los equipos de apoyo docente: proyectores, radios, videos, computadores, mapas, etc.

5. Responsabilizarse de los destrozos e informar de inmediato en Inspectoría General.

OBJETIVO 6

1.-Lograr que los alumnos (as), tengan una sana convivencia, un desarrollo integral fomentando en ellos valores cristianos y conductas positivas.

2.-Practicar hábitos, normas y reglas de buen comportamiento.

DERECHOS:

 Los alumnos (as) tienen derecho a :

1. Ser acogidos y respetados, corrigiéndolos puntualmente en sus equivocaciones.

2. Vivir en un ambiente de confianza que les permita crecer y desarrollarse como personas.

3. Que las actuaciones positivas de los alumnos sean destacadas públicamente, con incentivos y refuerzos que manifiesten su actitud, las cuales serán señaladas en algunas de las siguientes manifestaciones:  anotaciones positivas en el libro de clases, informe al apoderado, diplomas, premios y otros  que se establezcan.

DEBERES:
1. Evitar situaciones de engaño: mentiras, torpedos, falsificación de documentos,  sustracción de objetos del colegio o de los miembros de la Comunidad Escolar.

2. Evitar  el uso de lenguaje inapropiado dentro y fuera del Establecimiento.

3. Evitar peleas, amenazas, insultos etc. , con sus pares y demás miembros de la Comunidad Educativa.

4. Mantener el orden en la sala se clases con o sin profesor.

5. Hacer abandono de la sala de clases o establecimiento en orden y por el lugar asignado.

6. Evitar juegos bruscos durante el recreo, salas, pasillos, escalera y Educación Física.

7. Abstenerse  de ingerir o consumir sustancias que dañen su salud: alcohol, drogas, tabaco, etc.

8. Respetar la vida de las personas desde su concepción.

9. Evitar toda conducta que atente contra la moral y las buenas costumbres.

10. Evitar expresiones de relaciones afectivas (pololeo) entre alumnos, dentro del Establecimiento.

OTRAS NORMAS DE LA ESCUELA:
Los alumnos (as) deberán tener presente, además del Reglamento de disciplina, otras normas del Establecimiento Educacional:

A. NORMAS RELATIVAS A LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN:
1. Se exigirá en cada asignatura un número mínimo de notas, según consta en el Reglamento de Evaluación.

2. Si por enfermedad el alumno (a) no tiene el número de notas exigido, se le hará un calendario especial de mutuo acuerdo.

3. Si un alumno (a) requiere evaluación diferencial en alguna asignatura, el Apoderado debe solicitarlo al Profesor Jefe antes del 15 de abril de cada año, con documentación entregada por especialista idóneo que avale dicha diferenciación.

4. Si un alumno (a) obtiene 3,9 como promedio final de una asignatura, se le hará una prueba especial.

5. La continuidad en la escuela de un alumno (a) no promovido (a), estará sujeta a la disponibilidad de vacantes para el curso correspondiente. En todo caso no se permite continuar estudios en el Establecimiento a los alumnos (as) que no obtengan la promoción de curso durante dos años consecutivos.
B. ALUMNAS EMBARAZADAS:
En caso que una alumna quede embarazada, procuraremos que lo asuma y cuide la nueva vida que está gestando.

El Consejo de Profesores, junto con la Dirección de la Escuela, estudiará y decidirá ante cada caso particular, manteniendo para ello los siguientes criterios comunes.

1. La alumna que decida asumir su maternidad viviendo con sus padres y dependiendo de ellos, tendrá posibilidad de continuar estudiando en la Escuela, después de algún tiempo de Licencia ( normalmente un año ), para asumir su responsabilidad. Se le exigirán rendimiento y comportamiento adecuados.

2. Si la alumna cursa 8º año y su situación particular lo permite, podrá terminar sus estudios en el año, pero no participará de la ceremonia de Licenciatura.

3. Interrupción voluntaria del embarazo: La alumna no podrá continuar en la escuela desde el momento en que se tenga conocimiento de este atentado contra la vida.

4. Cualquier situación particular estará sujeta a revisión de acuerdo a las normas vigentes y/o  circunstancias  específicas.

C.   ALGUNOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES Y APODERADOS:
OBJETIVO: 

Asumir compromiso de respeto y de hacer respetar las normativas de la Escuela entregando su respaldo y cooperación a los procesos de Enseñanza Aprendizaje, a la formación de hábitos y valores humano - cristianos en la educación integral de su pupilo.

DERECHOS:
1. Ser los primeros educadores en la formación escolar de sus pupilos.

2. Estar informados de la situación escolar de sus pupilos.

3. Conocer el horario de clases y  de atención de los profesores de sus hijos.

4. Participar en la Escuela para Padres.

5. Ser atendidos por el profesor jefe o por otros profesionales de la Escuela cuando lo requiera la formación de sus hijos.

6. Conocer las normativas del Establecimiento: Reglamento de Evaluación, Reglamento Interno y Normas de Convivencia y Proyecto Educativo del Colegio.

7. Organizar y participar de las actividades que consideren adecuadas para la formación de sus hijos (as) o para su propia formación.

DEBERES:
1. Participar como los primeros educadores en la formación de sus hijos (as).

2. Revisar diariamente la libreta de comunicaciones y cuadernos de sus hijos (as).

3. Asistir a reuniones de subcentro o citaciones, sean estas del Profesor, Inspector, Director , Orientadora en forma obligatoria en el horario establecido y justificar personalmente la inasistencia a clases de éste, o su pupilo no entrará a clases.

4. Participar en todas las actividades formativas, educativas y de pastoral que ofrece la Escuela.

5. Al tercer atraso de su pupilo o hijo el apoderado  deberá justificarlo personalmente  en Inspectoría General.

6. Los Apoderados no podrán concurrir a la sala de clases una vez comenzado el trabajo. Cualquier consulta al profesor deberá  realizarse el día y hora establecido.

7. Comunicar inasistencias prolongadas, enfermedades u otros en Inspectoría General o al Profesor Jefe.

8. Hacer cumplir el horario de clases y la asistencia a las actividades paraacadémicas  de sus hijos.

9. Toda vez que sus hijos deban concurrir fuera del Establecimiento, por razones de orden escolar,  deberán ser autorizados expresamente por el respectivo apoderado.

10. Sólo el apoderado podrá retirar al alumno del Establecimiento Educacional dentro de la jornada de clases, en horario de recreo.

11. Otorgar en forma oportuna materiales y/o colaciones a sus pupilos.

12. La irresponsabilidad reiterada del apoderado incidirá en la no renovación de la matrícula.

13. Aceptar  los reglamentos y disposiciones de las autoridades educacionales y las normas de la Escuela.

D.- DE LAS INFRACCIONES.
a) Se entiende por infracción o falta estudiantil, todo hecho, acto y/u omisión que importe atropello, violación o desconocimiento del presente Reglamento Interno y de la Reglamentación General del Establecimiento.

b) Las infracciones estudiantiles serán clasificadas como: leves, graves y muy graves.

c) El Director del Establecimiento, el Inspector General, el Profesor Jefe o de Asignatura, determinará la gravedad de la falta, según sea el caso.

d) Las faltas leves serán sancionadas con amonestación verbal o censura por escrito, en la libreta de comunicaciones o en libro de clases.

Serán faltas leves las siguientes: Inasistencia hasta por dos días sin justificación, descuido del aseo y presentación personal, lenguaje inadecuado en los recintos del Establecimiento y otras acciones y/u omisiones que impliquen transgresión a los valores de sana convivencia y, en general, a los que se sustentan en el Establecimiento.

e) Las faltas graves serán sancionadas con censura por escrito en la hoja de vida del alumno y citación del apoderado.

Serán faltas graves: la práctica de juegos de azar; ingestión de bebidas alcohólicas o drogas; fumar en el Establecimiento; desorden reiterado y mala conducta que altere el normal desarrollo de la actividad escolar, reiteración de conductas que hayan merecido amonestación verbal o censura por escrito; deshonestidad académica; complicidad en faltas graves cometidas por otros estudiantes, desobediencia a órdenes o disposiciones emanadas de las autoridades de la Escuela; escribir, rayar murallas o suelos o pegar carteles con consignas o expresiones ofensivas.

f) Las faltas muy graves, serán sancionadas con suspensión de clases de hasta por cinco días, o condicionalidad o suspensión de Licenciatura o cancelación de Matrícula.

Serán faltas muy graves las siguientes: destrucción de bienes del Establecimiento, posesión de armas y objetos cortantes, ser sorprendidos en acciones deshonestas o inmorales, agredir o participar en riñas o agresiones físicas, falsificar notas o documentos, reiteración de conductas consideradas como graves. Faltar el respeto a los Emblemas Patrios.

g) La condicionalidad de la matrícula, dejará al alumno en observación por el resto del período escolar; si su comportamiento no es satisfactorio o incurriere en una nueva falta, no será aceptado como alumno al año siguiente, lo que será comunicado al apoderado en el momento de tomar la decisión. 

h) La proposición de cancelar la matrícula deberá hacerla el Director del Establecimiento, previa aprobación del Consejo de Profesores de Curso..

REGLAMENTO INTERNO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR DE NIÑOS Y NIÑAS DE ENSEÑANZA BÁSICA.

1. - INTRODUCCIÓN:
La Escuela Particular Nº1," Clorinda Avello " Santa Juana, establece el siguiente Reglamento Interno de Evaluación y Promoción  Escolar para niños y niñas de Enseñanza Básica, de acuerdo a las disposiciones dadas por el Decreto Exento Nº511 de Mayo de 1997, el cual se aplicará en todos los cursos de la Enseñanza Básica, de acuerdo a la gradualidad establecida en el Decreto Supremo de Educación Nº40 de 1996.

2. - ANALISIS DEL ARTICULADO DEL DECRETO EXENTO Nº511/97.
ARTÍCULO 1º :  DISPOSICIONES GENERALES:
1.- Establece el ámbito de aplicación del Reglamento de Evaluación.

2.- Se inició su aplicación en 1º y 2º Año Básico (NB1) en el Año Escolar 1997, continuando su aplicación en todos los cursos de este nivel  de enseñanza, de acuerdo a la gradualidad establecida en el Decreto Supremo  de Evaluación Nº40 de 1996.

ARTÍCULO 2º

EL Director del Establecimiento, previo conocimiento de la opinión del cuerpo de profesores, decidirá la planificación del proceso de evaluación y promoción en base de las disposiciones del presente Decreto, el cual será comunicado oportunamente a todos los alumnos, padres y apoderados al momento de la matrícula y al mismo tiempo se enviará una copia al Departamento Provincial de Educación.

ARTÍCULO 3º:
El presente Reglamento de Evaluación contiene:

A.  Introducción.

B.   Análisis de artículos Decreto Exento Nº511 de 1997.

C. Disposiciones respecto a estrategias para evaluar los aprendizajes de los alumnos.

D. Formas de calificar y comunicar los resultados a los alumnos, padres y apoderados.

E. Procedimientos que aplicará el establecimiento para determinar la situación final de los alumnos.

F. Disposiciones de Evaluación Diferenciada que permitan atender a todos los alumnos que así lo requieran, ya sea en forma temporal o permanente.

ARTÍCULO 4º.
1. Los alumnos serán evaluados en períodos Semestrales.

2. Determinación del número de evaluaciones.

1.- En NB1 y NB2 se harán sólo evaluaciones coeficiente uno en todos los Sectores de

      Aprendizaje.

2.- En NB3; NB4; NB5 y NB6 se hará una evaluación coeficiente 2 semestral en los sectores de Aprendizaje de Lenguaje y Comunicación, Matemática y Ciencias, y evaluaciones coeficiente   uno en los sectores de Tecnología, Artes y Educación Física.

    3.- El sector de aprendizaje de Religión se Evaluará con conceptos.

NUMERO DE CALIFICACIONES MÍNIMAS SEGÚN CARGA HORARIA.
1 clase semanal =4 notas semestrales mínimo

 2 clase semanal = 5 notas semestrales  mínimo

3 clase semanal = 6 notas semestrales mínimo

4 clase semanal = 6 notas semestrales mínimo

5 clase semanal = 7 notas semestrales mínimo

6 clase semanal = 7 notas semestrales mínimo




  7 clase semanal = 7 notas semestrales mínimo 

4.- Tipos de Pruebas.

a.- El 50% de las  evaluaciones como mínimo deberán ser de desarrollo. Las restantes evaluaciones podrán ser interrogaciones orales, trabajos de investigación, disertaciones, evaluaciones objetivas u otras a excepción de los sectores de aprendizaje de Tecnología, Artes y Educación Física.

b.  Se entregarán informes de notas parciales (una vez al mes ) y semestrales a los apoderados en reuniones de subcentro.

c. Ponderación de notas semestrales.

1. El promedio semestral se obtendrá con las calificaciones alcanzadas por el alumno durante  el Semestre, con un decimal y sin aproximación.

2. El nivel de exigencia será de un 60%.

3. Calendario de Pruebas.

a) Inicio del año escolar, dos semanas de reforzamiento evaluado.

b) De acuerdo al número de notas por subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje se deberá colocar la mitad de las notas a mediados del semestre. El resto de las calificaciones deberán estar puestas a más tardar cuatro días antes del término del semestre.

c.- Las pruebas coeficiente 2 se confeccionarán considerando los contenidos más relevantes de los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje. Se sugiere que esta no sea la última del semestre.

d. Inasistencia a Evaluaciones.
a) La inasistencia de un alumno a evaluación programada, deberá ser justificada por el Apoderado. Cuando el alumno se presente a la escuela, deberá rendir la prueba y será evaluado con el mismo nivel de exigencia.

b) Al no justificar el Apoderado la inasistencia de su pupilo, éste deberá rendir la prueba cuando se presente a la escuela, esta vez con un 70% de exigencia.

c) El alumno que presente certificado médico por su inasistencia a evaluaciones programadas, se le hará un calendario especial de común acuerdo con éste dentro de un plazo prudente.

d) Al alumno que se le sorprenda copiando en una prueba, deberá repetir dicha evaluación inmediatamente.

e) El día que haya evaluación, el alumno no podrá retirarse del establecimiento excepto por control médico.

ARTÍCULO 5º.

La Dirección del Establecimiento, previo informe Técnico Pedagógico, emitido por un especialista podrá otorgar evaluación diferenciada a los alumnos que presenten problemas de aprendizaje o impedimentos físicos o de otra naturaleza, que les impidan  desempeñarse de la forma en que el resto de su grupo curso lo hace ante una evaluación parcial o final en un subsector, asignatura o actividad de aprendizaje, cualquiera que esta sea.

ARTÍCULO 6º.

Al término del año lectivo, el Establecimiento no aplicará exámenes, el promedio final se sacará con la suma de los dos semestres y con aproximación.

DE LAS CALIFICACIONES.

ARTÍCULO 7º.

Las calificaciones de los alumnos se regirán por los siguientes criterios:

7.1.- Los alumnos deberán ser calificados en todos los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje, utilizando la escala numérica del 1,0 al 7,0 hasta con un decimal.

7.2.- La calificación mínima de aprobación es un 4.0.

7.3.- La calificación no puede utilizarse como una sanción disciplinaria en la sala de clases y debe referirse sólo a aprendizajes adquiridos o destrezas desarrolladas por los alumnos en un período o actividad determinada.

7.4.- No podrá ser utilizada la calificación mínima, como una evaluación de no presentación de materiales de trabajo, equipo de gimnasia u otros. Situaciones de esta naturaleza, podrán remitirse al reglamento de disciplina dejando constancia en el libro de clases.

7.5.- Si el alumno no presenta trabajos en  el momento de la evaluación de los mismos estando en el aula, se le calificará lo que ha realizado hasta el momento.

ARTÍCULO 8º

El logro de los objetivos fundamentales transversales se registrará en el informe de Desarrollo Personal y Social de los alumnos, el que se entregará con periodicidad semestral a los apoderados.

ARTÍCULO 9º

La calificación obtenida por los alumnos en el subsector de aprendizaje de Religión, no incidirá en su promoción.

DE LA PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 10º

Para la promoción de los alumnos se considerará:

10.1.-ASISTENCIA.

Para ser promovidos los alumnos deberán  Primero a Segundo y de Tercero a Cuarto, hasta Octavo año de Enseñanza Básica, deberán asistir por lo menos a un 85% de las clases establecidas en el Calendario Escolar Anual. No obstante lo anterior, el Director del Establecimiento y el Profesor Jefe podrán autorizar la promoción de los alumnos con porcentajes menores de asistencia, fundados en razones de salud u otras causas debidamente justificadas.

ARTÍCULO 11º.

Para la promoción de los alumnos de segundo a tercero y de cuarto hasta octavo de Enseñanza General Básica, se considerarán conjuntamente el logro de los objetivos de los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje del Plan de Estudios y la asistencia a clases.

1.- Respecto del logro de los objetivos:

a) Serán promovidos todos los alumnos que hubieren aprobado todos los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje de sus respectivos planes de estudio.

b) Serán promovidos los alumnos de los cursos de 2º a 3º año y de 4º hasta 8º año de enseñanza básica que no hubieren aprobado un subsector, asignatura o actividad de aprendizaje, siempre que su nivel general de logros corresponda a un promedio 4,5 o superior, incluido el no aprobado.

c) Igualmente, serán promovidos los alumnos de los cursos de 2º a 3º año y de 4º hasta 8º año de enseñanza básica que no hubieren aprobado dos subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje, siempre que su nivel general de logros corresponda a un promedio 5,0 o superior, incluido los no aprobados.

2.- Respecto a la asistencia:

Para ser promovidos los alumnos deberán asistir, a lo menos, al 85% de las clases establecidas en el calendario escolar anual.

No obstante por razones de salud  u otras causas debidamente justificadas, el Director del Establecimiento y Profesor Jefe podrán autorizar la promoción de los alumnos de 2º a 3º y de 4º a 5º año, con porcentajes menores de asistencia. En el 2º ciclo Básico ( 5º a 8º ) esta autorización deberá ser refrendada por el Consejo de Profesores.

3.- Los alumnos de 2º y 4º año de Enseñanza Básica que no cumplan con los requisitos de promoción indicados en los puntos 1 y 2 de este artículo, deberán repetir el 2º o el 4º año, según corresponda.

ARTÍCULO 12º

El Director del establecimiento educacional con el o los profesores respectivos deberán resolver las situaciones especiales de evaluación de los alumnos de 1º a 4º año de enseñanza básica.

Para los alumnos de 5º a 8º año de enseñanza básica, esta resolución deberá ser refrendada por el Consejo de Profesores. Entre otros resolverán los casos de los alumnos que por motivos justificados requieran ingresar tardíamente a clases, ausentarse por un período determinado, finalizar el período escolar anticipadamente u otros semejantes.

Todas las situaciones de evaluación de los alumnos de 1º a 8º año básico, deberán quedar resueltas dentro del período escolar correspondiente.

ARTÍCULO 13º:
La situación final de promoción de los alumnos deberá quedar resuelta al término de cada año escolar. Una vez finalizado el proceso, el establecimiento educacional entregará a todos los alumnos un certificado anual de estudios que indique los sectores, subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje, con las calificaciones obtenidas y la situación final correspondiente.

El certificado anual de estudios no podrá ser retenido por ningún motivo.

ARTÍCULO 14º:
Las actas de registro de calificaciones y Promoción Escolar consignarán, en cada curso, las calificaciones finales de cada subsector, asignatura o actividad de aprendizaje, la situación final de los alumnos y la cédula Nacional de Identificación de cada uno de ellos.

Las actas se confeccionarán en tres ejemplares idénticos y deberán ser presentadas a la Secretaría Regional Ministerial correspondiente, organismo que las legalizará, enviará una a la División de Educación General, devolverá otra al establecimiento y conservará el tercer ejemplar para registro regional.

ARTÍCULO 15º
Las situaciones de evaluación y promoción escolar no previstas en el presente decreto, serán resueltas por las Secretarías Regionales Ministeriales de Educación respectivas dentro de la esfera de su competencia.

ARTÍCULO 16º

Derógase de acuerdo a la fecha de la vigencia señalada en el artículo 1º de este decreto Supremo de Educación Nº 2038 de 1978 y Exento Nº146 de 1988 en cuanto se refieran a procesos de evaluación y promoción de la enseñanza básica de niños y niñas. Asimismo, se derogan las disposiciones que sobre estas mismas materias se establecen en otras normas especiales.

Anótese, publíquese e insértese en la recopilación oficial de la Contraloría General de la República, José Pablo Arellano Marín, Ministro de Educación.

SANTA JUANA, ENERO DE 2009.
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